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AUTQ

En la Villa de Madrid, a veintiséis de febrero de dos mil

nueve.
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ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- Las representaciones procesales de la
Associacié per a la Recuperacié de la Memoria Histérica de Mallorca,
Unién General de Trabajadores, Dfia. Carmen Negrin Fetter,
Confederacién General del Trabajo y otros, presentaron escritos en los
que interponian recurso de suplica y/o casaciéon y, en su caso,
subsidiario de queja ante el Tribunal Supremo contra el auto de 2 de

diciembre de 2008 del pleno de esta sala.

SEGUNDO.- La Associacié per a la Recuperacié de la
Memoria Histérica de Mallorca presenté también sendos escritos
interponiendo recurso de casacion contra la desestimacién del recurso

de suplica contra el auto de fecha 1 de diciembre de 2008.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

PRIMERO.- Contra los autos dictados con caracter
definitivo por las audiencias, sélo procede recurso de casacién, y
unicamente por infraccion de ley, en los casos en que ésta lo autorice
de modo expreso, segun dispone el articulo 848 de la Ley de

Enjuiciamiento Criminal.

Por lo tanto, contra los autos de fecha 1 de diciembre de
2008 resolutorio de recurso de suplica interpuesto contra el de 10 de
noviembre de 2008 y contra el auto de 2 de diciembre de 2008 que
resuelve la cuestion de competencia planteada por el Ministerio Fiscal
no cabe recurso de casaciéon. En el primer caso porque la ley no lo
prevé, en el segundo porque lo excluye tajantemente el articulo 23 de la
LECR.
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SEGUNDO.- La inadmision de la casaciéon faculta a las
partes para dirigirse en queja ante el Tribunal Supremo dentro de los
dos dias siguientes a la notificacién de este auto, conforme al art. 862
de la LECR, procediéndose conforme disponen los articulos 863 vy

siguientes de la ley procesal.

Vistos los articulos citados y demas de general y pertinente

aplicacién.
ACORDAMOS

No procede tener por preparados los recursos de casacién
interpuestos por La Associacié per a la Recuperacié de la Memoria
Histérica de Mallorca, contra el auto de fecha 1 de diciembre de 2008, y
por las representaciones procesales de la Associacié per a la
Recuperacié de la Memoria Histérica de Mallorca, Unién General de
Trabajadores, Diia. Carmen Negrin Fetter, Confederacion General del
Trabajo y otros, contra el auto de fecha 2 de diciembre de 2008.

Conforme determina el articulo. 858 de la LECR entréguese copia
certificada de esta resolucion en el acto de la notificaciéon a las partes
recurrentes para que puedan dirigirse en queja ante el Tribunal
Supremo dentro de los dos dias siguientes a su notificacion, conforme al
articulo 862 de la LECR.

Asi lo acordaron vy firmaron los Magistrados anotados al margen.



